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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

4655 Anuncio de la Comunidad de Regantes El Carmen sobre convocatoria
de Junta.

Se convoca a todos los comuneros de la Comunidad de Regantes El Carmen a
la Junta General Ordinaria que tendrá lugar el día 5 de marzo de 2026, jueves, en
la partida rural de la Dehesa, número 5 de Albatera (Casa de campo de Jesús "El
Cuquín"),  a  las  18:00  horas  en  primera  convocatoria  y  a  las  18:30  horas  en
segunda convocatoria,  al  objeto  de  tratar  el  siguiente:

Orden del día

Primero.- Presentación y aprobación, si procede, de las cuentas anuales del
año 2025 y los gastos e ingresos del Año Hidrológico 2024-2025.

Segundo.- Facultar al Presidente, como representante ante la Administración.

Tercero.- . Aprobar, si procede, la solicitud ante las administraciones (local,
autonómica, estatal y/o comunitaria) de cualquier tipo de ayuda, auxilio económico
o subvención que pudiera corresponderle, incluido PERTE, agrivoltaica y otras
ayudas ordinarias o extraordinarias en relación con el fomento de la utilización
racional de agua y/o energía para riego, modernización y demás obras que la
Comunidad de Regantes pretenda ejecutar.

Cuarto.- Ejecutar, supeditada a la aprobación por la Conselleria de Agricultura,
Ganadería  y  Pesca  las  obras  dirigidas  para  mejorar  la  red  de  distribución,
captación, así como las que incluyan energías renovables, digitalización y aumento
de la eficiencia energética.

Quinto.- Presentación del Plan de Obras para la Comunidad de Regantes,
coste  aproximado  de  las  obras  y  plazos  de  ejecución  previstos  para  las
inversiones.

Sexto.- Celebración de elecciones de los cargos comunitarios de la Comunidad
de Regantes.

 - Presidente de la Comunidad, el cual ostentará a su vez la Presidencia de la
Junta de Gobierno.

-  Vicepresidente  de  la  Comunidad,  el  cual  ostentará  al  mismo  tiempo  la
Vicepresidencia  de  la  Junta  de  Gobierno.

-  Vocales,  titulares  y  suplentes,  de la  Junta  de Gobierno y  del  Jurado de
Riegos.

-  Nombramiento  de  Secretario  de  la  Comunidad,  el  cuál  ostentará
simultáneamente las secretarías de la Junta de Gobierno y del Jurado de Riegos.

- Nombramiento de Tesorero-contador.
- Nombramiento de Presidente del Jurado de Riegos.

Séptimo.- Previsión de gastos e ingresos del año 2026.

Octavo.- Ruegos y preguntas.

Cox, 11 de febrero de 2026.- Presidente, Antonio Gío Pamies.
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